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RESUMEN: La participación constituye un fin en sí mismo que redunda en la autonomía 
individual y empoderamiento colectivo, a la vez que es también un medio que fortalece la 
calidad democrática de nuestras sociedades. Reconocida como derecho universal humano 
(1948), el derecho a participar queda protegido para la ciudadanía infantil en la legislación 
internacional de mediados y último tercio del siglo XX que asume la infancia como sujeto 
de derechos. Los estudios acerca de la participación de este colectivo se apoyan en dicho 
reconocimiento jurídico para aproximarse a la realidad desde un enfoque de derechos donde 
niños, niñas y adolescentes constituyen actores sociales. Este artículo se propuso realizar un 
ejercicio de análisis teórico acerca de la participación en general y de la participación infantil 
y adolescente en particular, a la luz de otros enfoques que consideramos complementarios al 
enfoque de derechos, pero escasamente explotados: el enfoque de capacidades, el enfoque 
feminista y el enfoque intercultural desde una lectura socio-crítica. Los resultados del análisis 
teórico-conceptual permitieron vincular el concepto de participación con los de agencia y 
autonomía, así como evidenciar las inercias y barreras sociales, culturales e institucionales 
que limitan los procesos participativos en la ciudadanía, con especial incidencia en las ex-
periencias y vivencias de la infancia y la adolescencia. Se concluye que la participación de 
niños, niñas y adolescentes hace referencia a una capacidad individual, colectiva y territorial, 
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expuesta y limitada por estereotipos binarios o patriarcales y adultocéntricos. Los tres enfo-
ques planteados nos invitan, en definitiva, a repensar la participación infantil y adolescente 
desde los valores de autonomía, responsabilidad, igualdad y diversidad.
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ABSTRACT: Participation in itself promotes individual autonomy and collective empower-
ment, and strengthens democracy in our societies. Recognised as a universal human right 
(1948), the right to participate is protected for child citizenship by international legislation 
introduced in the middle and last third of the twentieth century, which identifies children as 
subjects of rights. Studies on child and adolescent participation are based on the child rights-
based approach, which recognises that children and adolescents are subjects of rights and 
social actors. This article set out to carry out a theoretical systematisation exercise on par-
ticipation in general, focusing on child participation in particular, in light of other approaches 
considered complementary to the rights-based approach, but which have scarcely been used: 
the capabilities approach, the feminist approach and the intercultural approach based on a 
socio-critical reading. The results of the theoretical-conceptual analysis made it possible to 
link the concept of participation to those of agency and autonomy, as well as to highlight the 
inertia and cultural and institutional barriers that limit citizen participation processes, with 
special emphasis on the citizenship of women, children and adolescents. It is concluded that 
the participation of children refers to participation in an individual, collective and national 
capacity, presented and limited by binary or patriarchal and adult-centric stereotypes. These 
three approaches invite us, in short, to rethink child and adolescent participation and partic-
ipatory practices in childhood based on the values of autonomy, responsibility, equality and 
diversity.
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RESUMO: A participação constitui um fim em si mesmo que resulta na autonomia individual 
e no empoderamento coletivo, ao mesmo tempo que é também um meio que fortalece a 
qualidade democrática das nossas sociedades. Reconhecida como direito universal humano 
(1948), o direito de participar é protegido para a cidadania infantil na legislação internacional 
de meados e último terço do século XX que assume a infância como sujeito de direitos. Os 
estudos sobre a participação da criança e do adolescente são apoiados na abordagem dos 
direitos da criança que assume que meninos, meninas e adolescentes são sujeito de direitos 
e atores sociais. Este artigo propôs-se realizar um exercício de sistematização teórica sobre a 
participação em geral e a participação infantil em particular, à luz de outras abordagens que 
consideramos complementares à abordagem de direitos, mas pouco exploradas: a aborda-
gem de capacidades, a abordagem feminista e a abordagem intercultural desde uma leitura 
sócio-crítica. Os resultados da análise teórico-conceptual permitiram associar o conceito de 
participação aos de agência e da autonomia, bem como evidenciar as inércias e barreiras 
culturais e institucionais que limitam os processos participativos na cidadania, com especial 
incidência na cidadania da mulher e da infância e adolescência. Conclui-se que a participação 
de meninos, meninas e adolescentes refere-se a uma capacidade individual, coletiva e terri-
torial, exposta e limitada por estereótipos binários ou patriarcais e adultocêntricos. Estas três 
abordagens convidam-nos, em última análise, a repensar a participação das crianças e dos 
adolescentes e as práticas participativas na infância, desde os valores da autonomia, respon-
sabilidade, igualdade e diversidade.

1. Introducción

Los derechos de la infancia se recogen en la 
Convención sobre los Derechos del Niño (CDN), 
aprobada como tratado internacional de dere-
chos humanos el 20 de noviembre de 1989. Este 
reconocimiento ético y normativo a la infancia ha 
permitido dotar de un marco jurídico de carácter 
vinculante a las políticas públicas, educativas y 
sociales dirigidas a la infancia. El enfoque de de-
rechos humanos puede ser interpretado como 
una perspectiva para orientar y diseñar políticas 
públicas tendentes a la protección y promoción 
del desarrollo humano. Aplicado a los derechos 
de la infancia, este enfoque ha hecho posible que 
tanto el Estado como la Sociedad Civil centren 
el diseño y puesta en práctica de iniciativas po-
líticas y civiles a favor del protagonismo e interés 

superior de los menores de dieciocho años. De los 
cincuenta y cuatro artículos de la Convención, en 
el contexto de este artículo nos interesa el dere-
cho a la participación, necesario para que niños, 
niñas y adolescentes (NNA), puedan desarrollar-
se como personas y ciudadanos en una sociedad 
democrática.

El enfoque de derechos humanos precisa de 
un sujeto activo y de una nueva ciudadanía con 
implicación en la vida pública, social y cultural, 
por lo que la participación no solo es un fin en 
sí mismo sino también un medio conducente al 
desarrollo de un nuevo modelo político y social. 
Habida cuenta de las transformaciones sociales 
(globalización, cambio climático, flujos migrato-
rios, desigualdad, aceleración tecnológica, entre 
otras) y las nuevas necesidades societales deriva-
das de ellas, consideramos oportuno abordar el 
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análisis de la participación a la luz de otros enfo-
ques que, de forma complementaria al enfoque 
de derechos de la infancia, amplifiquen la mirada 
en torno a ellos. Puesto que “no hay visión desde 
ninguna parte” (Bunge, p. 29), nuestra mirada va a 
centrarse en tres perspectivas concretas: el enfo-
que de las capacidades, el enfoque de género y el 
enfoque intercultural. Esta perspectiva tridimen-
sional nos permite valorar y considerar aspectos, 
si no novedosos, sí al menos, relevantes de cara al 
papel protagonista de los menores de dieciocho 
años en la contribución de una sociedad demo-
crática más igualitaria, deliberativa, participativa y 
plural.

Deliberadamente, se ha optado en este ar-
tículo por incorporar estos tres enfoques al ser 
los menos frecuentes en los estudios sobre par-
ticipación infantil. En ellos abundan como marco 
teórico dominante el enfoque de derechos. En-
tendemos que la articulación de estos tres en-
foques, más allá de las diferencias discursivas y 
ramificaciones que los caracterizan, nos ayudará 
a aproximarnos a la participación infantil y ado-
lescente desde un hilo conductor común enhe-
brado por una idea de participación entendida 
como un nuevo modo de pensar la democracia 
y de accionar en el mundo social (Cussiánovich, 
2017) desde los valores de autonomía, responsa-
bilidad, igualdad y diversidad.

El análisis teórico-conceptual se ha apoyado 
en un estudio documental de los referentes teóri-
cos, conceptos y algunas claves heurísticas rep-
resentativas en cada uno de los enfoques. Desde 
el punto de vista discursivo, se ha optado por el 
género de ensayo, entendido éste como un dis-
curso abierto e interactivo, en lugar de concebir-
lo como un discurso canónico. Es por ello, que la 
elaboración de este artículo se ha construido des-
de la premisa de aportar nuevas lecturas para el 
análisis de la participación infantil y adolescente 
que permita seguir avanzando en su estudio.

2. La participación desde el enfoque de 
capacidades

El enfoque de capacidades es una perspectiva de 
análisis ética y sistémica sobre el desarrollo hu-
mano. Teorizado por Amartya Sen (1995) y Martha 
Nussbaum (2012), organiza la estructura concep-
tual del desarrollo humano sobre los términos de 
capacidades, funcionamientos y agencia, y con 
la libertad, la dignidad humana y la justicia como 
valores centrales. Lejos de una lectura utilitaris-
ta o tecnocrática, por capacidades se entienden 
las posibilidades de las que disponemos para ele-
gir el modelo de vida al que aspiramos, mientras 
que los funcionamientos constituyen los estados 

vitales y/o acciones que efectivamente logramos 
realizar a lo largo de nuestra trayectoria vital. El 
tránsito de una capacidad a funcionamiento no se 
explica únicamente por la acción individual, sino 
que se requieren de ciertas condiciones perso-
nales, sociales y ambientales (factores de conver-
sión) que permitan a las personas hacer uso de los 
recursos para transformarlos en funcionamientos 
vinculados a las capacidades que valoran. Las po-
líticas de infancia que protegen y promueven los 
derechos de la infancia ocupan un lugar destaca-
do como dinamizadoras de los factores de con-
versión, ya que impulsan la materialización de las 
capacidades humanas que niños, niñas y adoles-
centes (NNA) valoran (PNUD & Consejo Nacional 
de la Infancia, 2017).

Otro concepto clave en este enfoque es el 
de agencia, que Sen formula como la capacidad 
de acción, para lograr aquello que se juzga como 
valioso para sí misma/o o para los demás. Como 
señala Vethencourt (2018), la agencia nos remite 
a un sujeto con iniciativa individual, capaz de em-
prender acciones individuales que revierten en el 
bienestar individual y/o colectivo.

Nussbaum (2012) ubica la participación dentro 
de la capacidad funcional humana “control sobre 
el propio entorno”. Este control puede ejercerse 
en dos niveles: político y material. El primero se 
realiza a través de la participación de forma efec-
tiva en las decisiones políticas que afectan a la 
vida de las personas –capacidad reconocida por la 
CDN (art. 12)–, mientras que el segundo se ejerce 
ostentando derechos de propiedad y derecho a la 
búsqueda de empleo en igualdad de condiciones 
con el resto de las personas. Participación, agen-
cia (entendida como el ejercicio de la libertad im-
pulsado y/o ampliado por las posibilidades del en-
torno) y empoderamiento son, para el enfoque de 
capacidades, procesos necesarios para el logro 
de cambios significativos individuales y/o sociales.

El potencial del enfoque de capacidades para 
el abordaje conceptual y metodológico de la par-
ticipación infantil y adolescente es manifiesto. 
Desde el punto de vista conceptual, tiene implica-
ciones a la hora de representar discursivamente al 
niño, niña y/o adolescente como actor social con 
capacidad para liderar sus propias metas vitales 
y/o sociales y para tomar decisiones, individuales 
y comunitarias, sobre asuntos que les conciernen 
(Pávez Soto & Sepúlveda Kattan, 2019). También 
ofrece una vía de análisis para evaluar en qué me-
dida las políticas educativas y de infancia brindan 
a NNA oportunidades sustantivas para el ejerci-
cio de su autonomía y capacidad de agencia. Por 
otra parte, desde el punto de vista metodológico, 
la participación infantil es una estrategia inelu-
dible para desarrollar la capacidad política en la 
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infancia y adolescencia. Asumiendo que esta ca-
pacidad, en la línea desarrollada por Nussbaum 
(2012), implica involucrarse activamente en las 
decisiones de la esfera social y política, en la prác-
tica consiste en una apuesta decidida por afianzar 
la función educativa y dinamizadora de las institu-
ciones escolares, cívicas y políticas a favor de la 
agencia política de NNA. Todo ello, como apunta 
Szulc (2019) sin caer en la visión romántica de so-
breestimar el poder social de los NNA, subordina-
dos con frecuencia a la hegemonía de los adultos, 
y sin pasar por alto las condiciones estructurales –
sociales, culturales, económicas, políticas y de gé-
nero– que pueden llegar a limitar dicha capacidad 
política (agencia) infantil y adolescente. No obs-
tante, la capacidad de agencia infantil no es una 
quimera, como así lo evidencian las iniciativas que 
han sido autogestionadas por NNA en diferentes 
continentes (Tanner, 2010; Cocco-Klein & Mauger, 
2018; Kinnula et al., 2020).

Desde la promulgación de los Derechos de la 
Infancia (CDN, 1989) hasta hoy, los logros alcanza-
dos a favor de los NNA como actores sociales y 
políticos son dispares debido, fundamentalmente, 
a los marcos culturales que actúan como barreras. 
Es abundante la literatura académica que critica 
la visión adulto-céntrica que aún prevalece en las 
principales instituciones sociales que asumen res-
ponsabilidades (educativas, jurídicas, políticas, so-
ciales) a favor de la infancia. Como señala Nishiya-
ma (2017) el problema más acuciante en nuestros 
días es que NNA son vistos, pero no escuchados. 
Escuchar a la infancia implica la materialización 
de los artículos 12-17 de la CDN. Participar, de 
acuerdo con las principales organizaciones y en-
tidades internacionales que trabajan a favor de la 
infancia (p.e., UNICEF, Save the Children), signifi-
ca que NNA estén informadas/os, intervengan y 
sean escuchadas/os en todas aquellas cuestiones 
y decisiones que le conciernen, tanto en la esfe-
ra privada como en la pública. Las instituciones 
escolares y políticas, en especial, las locales, jue-
gan un papel fundamental en la dinamización de 
la participación infantil y adolescente, al actuar 
como agentes (factores de conversión) de desa-
rrollo humano.

3. La participación desde el enfoque 
feminista

Abordar la relación entre participación y femi-
nismo tiende a evocar asociaciones relativamen-
te simples y más bien fáciles de precisar como, 
por ejemplo, los porcentajes de mujeres que re-
sultan elegidas en los comicios de una determi-
nada circunscripción, comparados con los de los 
hombres; números que en la medida en que se 

aparten de la paridad tienden a sugerir soluciones 
correspondientemente simples y cuantificables, 
como leyes o cuotas prefijadas que los partidos 
políticos deban respetar. Pero una y otra vez, las 
realidades sociales demuestran que para lograr 
cambios efectivos no basta con impulsar cambios 
puntuales o puramente formales.

Continuando con nuestro ejemplo, un estudio 
realizado en Cataluña sugiere que, a pesar de la 
adopción de cuotas de género, los partidos polí-
ticos de esta comunidad autónoma siguen siendo, 
básicamente, espacios inhóspitos para las muje-
res; y que, si bien las cuotas adoptadas evidencian 
algunos beneficios, las mismas no son capaces de 
lidiar con el problema en toda su complejidad y 
persisten barreras culturalmente institucionaliza-
das. En palabras de una de las participantes con-
sultadas: “hemos dado y ganado la batalla formal, 
pero no la informal” (Verge & De la Fuente, 2014, 
p. 76). Pero sin duda, no se trata de un problema 
exclusivamente regional o nacional, sino de uno 
que ha sido observado en partidos políticos de 
los distintos continentes, caracterizados por una 
“cultura hipermasculina” que, a través de barre-
ras formales e informales, incluyendo la violencia, 
obstaculizan la participación de las mujeres y de 
otros grupos excluidos (Brechenmacher & Hub-
bard, 2020). Según una portavoz del Programa de 
Desarrollo de las Naciones Unidas, si bien los pro-
gresos son claros, también son lentos y dispares: 
“las mujeres todavía están sub-representadas en 
la política, en los parlamentos y en la vida pública” 
(Masad, 2020).

De allí la vigencia y necesidad de contribucio-
nes feministas que, al abordar la realidad social en 
toda su complejidad, política y personal, así como 
ética y filosófica, logren vencer tanto las inercias 
institucionales como las nuevas prácticas que, de 
la mano de los acelerados cambios tecnológicos, 
a menudo no hacen sino reeditar o profundizar 
antiguas injusticias (Portwood-Stacer, 2014). El 
feminismo, concebido en este artículo como un 
modelo filosófico y ético humanista reivindica el 
reconocimiento de las mujeres como sujetos de 
derechos y la igualdad entre los dos sexos. Las 
aportaciones del enfoque feminista al estudio de 
los procesos y prácticas de participación infantil y 
adolescente son importantes ya que ofrecen vías 
analíticas para identificar qué “tipo de relaciones 
y bajo qué condiciones implican una ausencia de 
reconocimiento” (UNFPA-PNUD-UNICEF-ONU 
Mujeres, 2012, p. 33) de la ciudadanía infantil y 
adolescente, de la identidad infantil y de la ado-
lescencia, así como de las posibilidades de ejerci-
tación de sus capacidades.

Especialmente necesario y difícil resulta cues-
tionar y desafiar los términos bajo los cuales se 
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desarrolla la participación en las tecnologías de 
la información, sin caer en un optimismo o pesi-
mismo extremos. La época del “ciberfeminismo” 
utopista parece ya superada (Paasonen, 2011). 
Pero, aunque no hay mucho acuerdo en cuanto a 
su definición, y quizás sea más apropiado hablar 
de múltiples ciberfeminismos, en su conjunto es-
tos reflejan la creación de espacios de esperanza, 
refugio y empoderamiento, a escala “glocal”, o glo-
bal y local al mismo tiempo (Matos, 2017). La evi-
dencia al respecto es abundante e incluye, entre 
otros asuntos, el logro de apoyos internacionales 
en contra de la mutilación genital femenina, en 
contra del régimen Talibán, y el protagonismo de 
las mujeres en la Primavera Árabe (Matos, 2017, 
pp. 6-8). También son muy numerosas las iniciati-
vas o campañas en contra de la violencia de gé-
nero, el acoso sexual y las culturas de violación. 
Como ejemplo, la campaña de Twitter liderada 
por una niña de 12 años en Brasil, tras recibir co-
mentarios de acoso sexual en las redes sociales a 
raíz de su participación en la versión brasileña del 
programa Master Chef Junior (Matos, 2017, p.12). 
Por ejemplo, las repercusiones de campañas pa-
recidas, llevadas a cabo en Australia, han llevado 
a McLean y sus colaboradoras (2016) a cuestionar 
la tradicional oposición entre lo “virtual” y lo “ma-
terial”, que tiende a subestimar o despreciar lo 
que ocurra en línea, como si solo las interacciones 
cara a cara fuesen “reales”. Para esas autoras más 
bien cabría hablar de lo “más-que-real”, pues cier-
tamente el efecto acumulativo de esas iniciativas 
puede tener consecuencias substantivas, lo cual 
ilustran con diversos ejemplos en que productos 
o espectáculos sexistas fueron retirados, o los au-
tores de comentarios que denigraban de la mujer 
pidieron disculpas (McLean et al., 2016, p. 6).

Ahora bien, el hecho de que algunas de esas 
iniciativas se conceptualicen como campañas de 
“avergonzamiento público” (McLean et al., 2016; 
Jane, 2017) plantea diversas interrogantes legales, 
éticas y políticas. Jane (2017), en particular, habla de 
un “digilantismo feminista”, combinando referencias 
a lo digital y al “vigilantismo” para describir situa-
ciones de ciberacoso contra mujeres y niñas, que 
al no recibir adecuada respuesta de parte de las 
autoridades o de las plataformas tecnológicas, han 
llevado a las víctimas y/o activistas a buscar justicia 
por sus propias manos. A medida que las expresio-
nes de odio y violencia de género en las redes se 
han hecho más comunes y nocivas, el digilantismo 
femenino se ha tornado también más visible y con-
tundente y, en algunos casos, eficaz, aunque cier-
tamente presenta diversos riesgos o desventajas, 
sobre todo en sus expresiones más fuertes.

Entre otras cosas, señala la mencionada au-
tora, el digilantismo les niega a sus blancos la 

oportunidad de plantear su versión de los hechos 
o a defenderse; puede desembocar en el castigo 
de personas inocentes a causa de imprecisiones 
o confusiones de identidad; y tiende a generar 
castigos desproporcionados, muy rápidos y de 
consecuencias impredecibles, así como provocar 
reacciones hostiles. También puede infringir las 
normas referidas a la privacidad y protección de 
datos; servir de pretexto para personas que no 
están realmente preocupadas por los problemas 
sociales de fondo, sino que solo desean hacer 
daño, llegando a rozar la crueldad o el sadismo; e 
implicar diversas formas de discriminación, cuan-
do los blancos del castigo son elegidos mediante 
características visibles, como la etnicidad o la afi-
liación religiosa. Por todo ello, aunque dependien-
do del contexto, el digilantismo feminista puede 
estar moralmente justificado, parece claro que al 
igual que sucede en general con la justicia calleje-
ra o los linchamientos es una opción problemática 
y que tiende a promover los extremismos (Jane, 
2017, pp. 3-4).

Por otra parte, en un sentido más amplio, la ver-
güenza es una emoción fundamental, y como tal ha 
sido abordada por diversas pensadoras feministas 
(Probyn, 2005; Locke, 2007, 2016; Probyn et al., 
2018; Fischer, 2018; Shefer & Munt, 2019; Zembylas, 
2019), quienes a pesar de estar muy conscientes del 
papel clave que la vergüenza ha jugado en los sis-
temas patriarcales, colonialistas y racistas, insisten 
en explorar también su lado positivo o su potencial 
pedagógico y político para los proyectos feministas 
de justicia social. Sobre todo, el “giro afectivo” de 
algunos enfoques feministas (Shefer & Munt, 2019) 
ha impulsado un renovado interés en la dimensión 
política de la vergüenza, y en cómo a través de ella 
se pueden subvertir arraigados patrones de abuso 
y discriminación, de lo cual el movimiento “MeToo” 
es un ejemplo claro (p. 146). En líneas generales, el 
balance planteado por Jill Locke parece muy acer-
tado, al argumentar que:

Si bien el avergonzamiento siempre será parte de 
la política y las representaciones públicas de aver-
gonzamiento pueden ser un mecanismo a través del 
cual generar solidaridad, sostengo que la vergüenza 
y el avergonzamiento per se no deben ocupar un lu-
gar central en las políticas feministas democráticas 
(2007, p. 148).

Para Locke, el eje central de las políticas femi-
nistas no debe ser avergonzar a los que intentan 
avergonzarnos, ni rescatar el sentido genuino de 
la vergüenza, ni pretender erradicar la vergüenza 
–que por lo demás sería imposible–, sino crear es-
pacios de libertad. Impulsar películas, relatos, par-
ques, clínicas, mercados, escuelas y universidades 
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alternativas e inclusivas, o “moradas donde pueda 
habitar la libertad” (Locke, 2007, p. 159). En ese sen-
tido, Locke retoma palabras de Hannah Arendt, y 
la perspectiva de Linda Zerilli (2005), para quien 
el feminismo debe ir más allá de la mujer, hacia la 
libertad.

Una perspectiva parecida plantea D’Ignazio & 
Klein (2020) al esbozar el “data-feminismo”; un en-
foque que no tiene que ver ante todo con la mu-
jer o con el género, sino que se define por tomar 
como punto de partida las desigualdades del pre-
sente, para entonces preguntarse cómo se puede, 
a través de los datos, cambiar ese estado de cosas 
hacia uno más equitativo o justo.

En este orden de ideas, además de la atención 
que sin duda merecen determinadas iniciativas o 
campañas de feminismo digital, parece importan-
te prestar tanta o más atención al contexto gene-
ral, o a los impactos que las nuevas tecnologías, 
convergentes, ubicuas e invasivas, están teniendo 
sobre el discurso público y la democracia a nivel 
global. Por ejemplo, aunque el uso creativo de 
algunos “hashtags” ha logrado instruir y sensibi-
lizar sobre múltiples formas de violencia género, 
también hay que mantener presente que, en su 
conjunto, Twitter es una esfera marcadamente ne-
gativa o tóxica para la mujer (Mendes et al., 2018,  
p. 244); mientras que en la red, en general, abun-
dan troleos y ataques virulentos que incluyen 
amenazas de violación y de muerte (Jane, 2014).

Aún más preocupante es la exacerbación de 
los prejuicios y estereotipos que, entre otras co-
sas, han traído consigo los algoritmos para la dis-
tribución automatizada de información y publici-
dad (Shaffer, 2019). Además de la manipulación 
maliciosa de los mismos, que en parte explica la 
derrota electoral de Hillary Clinton en 2016, es 
claro que, en lugar de facilitar debates sanos o 
racionales entre los distintos actores sociales, los 
algoritmos están promoviendo poderosamente el 
sectarismo, o “filtros de burbuja” y “cámaras de 
eco” mediante los cuales los individuos solo inte-
ractúan en línea con quienes tienen una ideología 
o preferencias similares. Como además se sabe 
que los contenidos emocionales, y en especial la 
ira, despiertan mayor interés, el efecto neto que 
estos algoritmos están teniendo es sin duda el de 
echarle gasolina al fuego de los conflictos sociales 
(Shaffer, 2019, p. 41).

De ahí la importancia, no solo para la mujer 
o para una perspectiva de género, de continuar 
acortando las distintas brechas digitales que exis-
ten, en relación con el acceso a la red, la partici-
pación en línea, el logro de competencias digita-
les básicas, y el logro de competencias digitales 
avanzadas o profesionales (Martínez-Cantos, 
2017; Heger & Hoffman, 2019). A pesar de algunos 

avances, el mundo de la informática, junto al de 
las matemáticas y tecnologías, en sus niveles más 
avanzados, siguen siendo terrenos estereotípica-
mente considerados como masculinos (Casad et 
al., 2021; Bloodhart et al., 2020), y por el bien de 
todas y todos sería mejor que dejara de ser así.

4. La participación desde el enfoque 
intercultural

El enfoque intercultural crítico (Walsh, 2010) nos 
invita a repensar la participación infantil y adoles-
cente desde una mirada crítica, concebida como 
proyecto político, social, ético y epistémico de 
descolonización, transformación y creación) que 
reconoce y comprende la diversidad como nor-
malidad, como característica inherente a la vida 
humana (Aguado & Mata, 2017). Desde este en-
foque nos situamos, en contraposición a aquellos 
discursos neoliberales donde el término “diversi-
dad” aparece asociado a deficiencias, carencias 
y/o problemáticas que requieren una asistencia 
diferenciada y excluyente o que niegan su existen-
cia. Tanto la acentuación de las diferencias como 
su homogeneización responden a intenciones e 
intereses de orden y control social que desembo-
can en la legitimación de desigualdades. 

Pensar la diversidad cultural como culturas 
diferentes, desde categorías que funcionan como 
etiquetas, justifica las clasificaciones de personas 
en base a ciertas características (etarias, étnicas, 
religiosas, lingüísticas, nacionales…) radicalizando 
las diferencias sobre una lógica de pertenencias a 
“culturas” como estructuras separadas, cerradas y 
estáticas. Lejos de facilitar el acercamiento y co-
nocimiento mutuo, las etiquetas y categorías tien-
den a facilitar estereotipos y prejuicios (Aguado 
et al., 2010). La categorización se revela así como 
un acto de poder puesto que, basándose en la di-
ferencia (o en la reificación de las mismas), natura-
liza la desigualdad (Grupo Inter, 2007).

El enfoque intercultural nos recuerda que la 
convivencia se da entre personas, no entre cultu-
ras, y sostiene que lo importante no son las ca-
racterísticas definitorias de cada persona o grupo 
sino cómo se expresan en la relación y comuni-
cación entre ellas en un contexto social y en un 
momento histórico concreto. Es en esa relación 
donde se manifiesta la diversidad y donde se 
construyen significados compartidos, eso que ha-
bitualmente llamamos “lo cultural”. Por ello habla-
mos más de “diversidad cultural” que de “cultura” 
(Aguado et al., 2010).

El reconocimiento de la diversidad es funda-
mental y, a su vez, problemático porque desde 
muchos ámbitos sigue apoyándose en el discurso 
de la diferencia, de una atención diferenciada “al 
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otro” con la carga que implica la construcción de 
la otredad. Asimismo, pensar que todas las per-
sonas somos iguales y actuar como si lo fuéramos 
no nos hace iguales, ya que las opresiones y los 
privilegios siguen estando presentes. Como nos 
recuerda Creenshaw (1991, 2017) con el concepto 
de interseccionalidad, nuestra cotidianeidad se ve 
influida y/o condicionada por el desigual acceso 
a las oportunidades. Resulta imprescindible tener 
en cuenta las categorías sociales de las que de-
penden estás oportunidades (edad, etnia, clase, 
género, edad…) y que constituyen los ejes de pri-
vilegios y opresión que atraviesan nuestras vidas.

Nos guste o no, los procesos de categoriza-
ción existen y tienen consecuencias en todos los 
niveles (social, educativo, económico, político…). 
De ahí la importancia de prestarles atención, a fin 
de no invisibilizarlos. El primer paso para ésta es 
hacernos conscientes de cómo tendemos a cate-
gorizar y jerarquizar las diferencias, “valorando las 
cosas como somos, no como son” (Sánchez-Me-
lero & Gil-Jaurena, 2018, p.147). Complementar 
el enfoque intercultural crítico con el análisis in-
terseccional abre paso a una mayor profundidad 
tanto en el entendimiento de la diversidad y los 
mecanismos de diferencia y desigualdad presen-
tes en la realidad social, como en el análisis y com-
prensión de su relación con la participación como 
práctica ciudadana y, más concretamente con la 
práctica ciudadana de NNA (Sánchez-Melero & 
Gil-Jaurena, 2018).

El enfoque intercultural crítico reconoce la di-
versidad como normalidad como parte de su com-
promiso con la equidad y la justicia social. Partien-
do de su posicionamiento crítico, la participación 
se constituye como la expresión más simple de 
radicalidad democrática, como punto de partida 
de una sociedad democrática o que aspira a serlo 
(Aguado et al., 2010). No debe entenderse como 
complemento de la democracia, sino como espa-
cio de innovación política y producción democrá-
tica, dado que extiende el locus de acción política 
más allá del ámbito institucional. Además, incor-
porar el enfoque crítico de para qué el participar, 
permite relacionar estudios sobre participación 
ciudadana con debates sobre derecho a la ciudad, 
producción del espacio y empoderamiento colec-
tivo (Bonet, 2012, Melero, 2018).

Como práctica, la participación debe tener 
siempre un propósito, un objetivo claramente de-
finido: no se participa en sí, de forma abstracta, 
sino que se participa para algo. La participación 
es tanto medio como fin de un proceso de trans-
formación social (Aguado & Mata, 2017). Es en sí 
misma un proceso largo y complejo de aprendiza-
je de conocimientos, actitudes y habilidades que, 
además, implica desafiar estructuras jerárquicas 

y excluyentes internalizadas como “naturales” y 
desaprender formas de relacionarse basadas en 
el autoritarismo y la verticalidad.

Todas las sociedades se soportan en mayor o 
menor medida en estructuras jerárquicas, donde 
una minoría privilegiada acapara y retiene el po-
der, mientras que el resto se sitúa en un continuo 
donde su posición y condiciones de vida depen-
den, en gran medida, de los ejes de privilegio y 
opresión que interseccionen en ellas. Las dinámi-
cas de exclusión forman parte de estas estructu-
ras y abordarlas radicalmente, en el sentido de ir 
a sus raíces, no pasa por proporcionar asistencia 
a las personas afectadas sino por transformar las 
estructuras y principios de organización social. 
Esta transformación exige un proyecto educati-
vo centrado en la participación como eje para la 
construcción de una ciudadanía emancipadora, 
autónoma, activa y democrática (Aguado et al., 
2010; De la Riva, 2018). La educación no puede 
contribuir a legitimar las desigualdades sociales. 
Ha de contribuir a visibilizar y desenmascarar los 
mecanismos que las perpetúan (racismo, sexismo, 
clasismo…). Además, conviene explicitar cómo 
tales mecanismos constituyen ejes estructurales 
que interseccionan de manera permanente crean-
do situaciones en las que una misma persona se 
ve atravesada y vulnerabilizada por distintos ejes 
de opresión (Creenshaw, 1991, 2017). Unido a ello, 
se hace fundamental superar la visión de la dife-
rencia y la desigualdad como un asunto privado, 
individual y que culpabiliza a la víctima de las in-
justicias sociales que padece (Gil-Jaurena, 2008). 
Tal y como afirma Giroux (2002), no existe una 
educación ideológicamente neutral, ya que siem-
pre subyace un rol ideológico (producción de for-
mas de conocimiento, de poder, de valores socia-
les, de agencia y narrativas sobre el mundo).

La ciudadanía participativa, crítica y transfor-
madora (Aguado & Mata, 2017) que se sostiene en 
estas páginas se vincula estrechamente a la pro-
puesta intercultural crítica de Walsh (2010) y la pe-
dagogía crítica de Freire (1973, 1978), planteando la 
necesidad de promover dos procesos complemen-
tarios: uno, de toma de conciencia crítica individual 
respecto a las condiciones sociales injustas; otro, 
de desarrollo de un componente colectivo de lu-
cha y compromiso político para transformar dichas 
condiciones sociales injustas y crear una sociedad 
que se oriente hacia la equidad y la justicia social. 
Se trata de desarrollar la libertad (componente 
individual) solidaria (componente colectivo) y de 
hacerlo en nuestro contexto social actual y, más 
específicamente, en el contexto educativo (Sán-
chez-Melero & Gil-Jaurena, 2015).

Si defendemos que a participar se aprende 
participando situadamente, recuperando la noción 
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de conocimiento situado de Haraway (1995), con-
viene prestar atención a cómo los modelos so-
ciopolíticos actuales se posicionan respecto a la 
participación, facilitándola y valorándola o me-
nospreciándola e impidiéndola directa o indirec-
tamente. En los últimos años, se han creado en las 
administraciones públicas muchas herramientas 
de participación, especialmente para la infancia y 
la adolescencia, pero ¿qué tipo de participación 
se permite desde ellos? ¿La participación ha de 
permitirse o ha de garantizarse y facilitarse? Tener 
voz en las decisiones en nuestros contextos de 
relación constituye un valor fundamental, poder 
hablar implica poder ser escuchadas y escucha-
dos. Si la participación es sustrato y resultado de 
empoderamiento, hablar de ella implica hablar de 
poder y, por tanto, de privilegios. Preguntémonos 
quienes tienen más facilidades para participar y 
quienes no, preguntémonos cómo se percibe y 
qué valor se da a la participación de unas y otras 
personas, preguntémonos si quienes están en po-
siciones privilegiadas de poder creen verdadera-
mente en la participación y apuestan por ella o si 
la temen y sortean con mecanismos pseudoparti-
cipativos. En este sentido, proliferan las acciones 
que generan en las personas, sobre todo en NNA, 
cierta ilusión de poder, pero mediante las cuales 
se ejerce mínima o nula influencia real. ¿Invitar a 
las personas a votar una decisión o proyecto pre-
viamente elaborado y/o decidido es fomentar una 
ciudadanía participativa, crítica, comprometida y 
transformadora? La participación real, por el con-
trario, tiene la capacidad y el potencial de afectar 
en el sentido más amplio del término; es decir, de 
producir un efecto en el contexto donde se da. 
Y ese efecto que se busca provocar no es otro 
que modificaciones profundas en la estructura de 
poder. Supone identificar y analizar problemas, 
articular demandas, proponer, planificar, experi-
mentar y valorar soluciones. No ha de ser impo-
sición ni concesión del poder, sino una práctica 
voluntaria, comprometida y consciente cuyo ca-
rácter democrático se relaciona con la capacidad 
de incidir colectivamente en nuestro entorno, en 
las decisiones que afectan a nuestra cotidianidad.

Por ello, porque la participación es una cues-
tión de poder, hablar de participación sin tener en 
cuenta las condiciones de vida de las personas, 
supone construir un discurso vacío que puede 
enmascarar situaciones cada vez más desiguales 
e injustas, con un alto grado de vulnerabilidad e 
incertidumbre. Los procesos participativos deben 
asegurarse de no excluir a nadie de la posibilidad 
de participar y tener capacidad para ir incorpo-
rando a quienes vayan acercándose, deben ser 
abiertos para incorporar y flexibles para adaptar-
se a las condiciones reales de las personas y para 

que éstas puedan participar desde su diversidad 
y sus particulares circunstancias (Marchioni, 1999). 
La participación es una cuestión central para ejer-
cer la ciudadanía a lo largo de todo el ciclo vital, 
una participación unida a una visión de cambio y 
a un modo de hacer en común que signifique te-
ner voz, influencia y acción en los espacios que 
habitamos y en los procesos que vivimos, en los 
que influimos y de los que somos influidas. Por 
ello, porque a participar se aprende participando, 
resulta fundamental poner el foco en la infancia y 
adolescencia.

Como sucede con muchos términos en cien-
cias sociales, la participación ha perdido parte de 
su sentido por un (ab)uso interesado de ella. Es 
prioritario volver a llenarla de sentido y significa-
do. Participar para afrontar (y transformar) colec-
tivamente lo que ocurre en nuestro contexto cer-
cano, convertirnos en protagonistas comunes de 
los cambios que percibimos como necesarios en 
base a las problemáticas que percibimos como in-
justas. En definitiva, participar en la construcción 
de lo común y de formas de convivencia basadas 
en la equidad y la justicia social; es decir, del ca-
rácter democrático de la sociedad.

5. Conclusiones

En este artículo se han expuesto las principales 
teorizaciones acerca del constructo participación 
de acuerdo con los tres enfoques seleccionados: 
capacidades, feminista e intercultural. El princi-
pal objetivo del estudio ha sido enfatizar aquellas 
ideas directrices más relevantes, con potencial 
heurístico, que complementan al enfoque de de-
rechos de la infancia y la adolescencia.

En primer lugar, se afirma que los tres enfoques 
abordados en este artículo no persiguen como 
objetivo reemplazar al enfoque de Derechos de la 
Infancia como recurso para orientar las políticas 
en materia de infancia. Muy al contrario, conside-
ramos la complementariedad de todos ellos. En 
ese sentido, tomando como marco de referencia 
el enfoque de capacidades, los conceptos de au-
tonomía y agencia representan conceptos claves. 
Estos conceptos, materializados en forma de prin-
cipios en la esfera política, presuponen que NNA 
adopten un rol activo en todos los ciclos de los 
programas y acciones en los distintos entornos 
(familiar, escolar, político y social) en los que se 
desarrollan. La participación adquiere en este 
enfoque un valor por sí mismo. Una capacidad 
(individual y colectiva) que precisa de un entorno 
en el que dicha capacidad se ejercite y maximice. 
De ahí que se hable también de la participación 
infantil y adolescente como capacidad territorial 
y colectiva (PNUD-Consejo Nacional de Infancia, 
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2017). Adoptar políticas apropiadas a favor de la 
capacidad de agencia infantil (multisectoriales y 
sectoriales) exige, no obstante, un cambio cultural 
sustantivo. De todos los obstáculos que perciben 
NNA a nivel mundial para expandir sus capacida-
des cívicas y políticas sigue siendo la brecha cultu-
ral (paternalismo-adultocentrismo de los adultos) 
uno de los factores limitadores (Freedson, 2021).

En segundo lugar, en cuanto a la contribución 
del enfoque feminista a la participación infantil 
y adolescente, los estudios invitan a considerar 
cuál es la forma más adecuada de promover la 
participación social de NNA a favor de la igualdad 
y ello implica adentrarnos en los terrenos de la 
pedagogía. En ese sentido, la noción psicológica 
de “propósito” (Damon, 2008) y una incipiente 
“pedagogía del propósito” (Krzesni, 2015) pare-
cen especialmente dignas de atención. Según lo 
explica William Damon: “un propósito es una in-
tención estable y generalizada de lograr algo que 
es al mismo tiempo significativo para el sí mismo 
e importante para el mundo, más allá del sí mis-
mo” (2008, p. 41). El desarrollo de un propósito es, 
para Damon, un factor clave para el bienestar y 
resiliencia de NNA.

Tal como se aprecia en su propia definición, el 
propósito es un constructo muy amplio o general, 
que puede abarcar metas de tipo artístico, reli-
gioso, profesional, etc., pero a diferencia de otros 
constructos propios de la psicología del desarrollo 
y la educación moral, como el razonamiento moral 
o el carácter, la noción de propósito tiene menos 
afinidades con lo contemplativo e individual, y más 
con la acción y la participación. Lo cual, además, 
se puede acentuar prestando atención preferente 
al “propósito cívico”, que es aquel que se expresa 
mediante la participación ciudadana o política (Ma-
lin, Ballard & Damon, 2015). De esa manera el marco 
de referencia pedagógico puede ser lo suficiente-
mente general como para no despertar temores 
o quejas en cuanto a posibles adoctrinamientos, y 
aún así suficientemente focalizado como para pro-
mover eficazmente la participación y los cambios 
sociales hacia una mayor equidad.

El desarrollo del propósito cívico ciertamente 
no parece ser un proceso lineal ni sencillo, pero 
es claro que la adolescencia es una edad pro-
picia para el mismo, y que al menos, en algunos 
casos, las y los jóvenes son capaces de trans-
formar experiencias de discriminación o injusti-
cia en poderosas motivaciones para participar. 
Malin y sus colegas citan los casos de una joven 

hija de inmigrantes asiáticos, y otra joven hija de 
inmigrantes centroamericanos que enfrentan un 
mismo conflicto de identidad: ambas quieren ser 
“buenas hijas”, pero ambas se dan cuenta de que 
cumplir con las expectativas de sus familias y tra-
diciones culturales les requeriría sacrificar su cre-
ciente identidad política (Malin, Balard & Damon, 
2015, p. 121).

En fin, sin duda, los estereotipos binarios o pa-
triarcales pueden ser una formidable barrera para 
el desarrollo de un propósito cívico, pero aún así, 
la noción de un propósito de vida, junto a otros 
conceptos del desarrollo moral o del carácter, y 
de la psicología positiva (Oliva et al., 2017) son ele-
mentos a tener muy en cuenta dentro del vocabu-
lario de los enfoques de género y de desarrollo 
positivo adolescente.

En tercer lugar, la perspectiva intercultural 
invita a replantear -desde su mirada a la diversi-
dad- la cuestión de la participación infantil y ado-
lescente, como expresión más simple de radicali-
dad democrática, en tanto que medio y fin de un 
proceso de transformación hacia la equidad y la 
justicia social (Aguado & Mata, 2017).

En consonancia con los planteamientos de la 
Nueva Sociología de la Infancia (Pávez Soto, 2012), 
el reconocimiento de la diversidad permite cues-
tionar la perspectiva adultocéntrica hegemónica 
que sitúan a NNA en una posición desigual en 
comparación con la adultez. Entender a la infancia 
y a la adolescencia como parte de esa diversidad 
de la que todas y todos formamos parte implica 
también desaprender formas de relacionarse ver-
ticales, jerárquicas y autoritarias donde las perso-
nas adultas se situarían “arriba” y NNA, “abajo”.

Asimismo, cuestionar la concepción de cultu-
ras como categorías estancas y determinantes de 
conductas, permite desmontar aquellos discursos 
y prácticas que conciben las diferencias culturales 
de NNA como impedimentos o dificultades para 
su participación en distintos espacios.

Por último, el enfoque intercultural lleva a pre-
guntarnos qué prácticas participativas llevadas a 
cabo por la infancia y la adolescencia son recono-
cidas como tal: como participación. La participa-
ción de NNA suele desarrollarse con más fuerza 
fuera de los espacios oficiales. Iniciativas como 
FridaysForFuture o Extinction Rebelión, a favor 
de la sostenibilidad ambiental, son un claro ejem-
plo de ello, que desmiente, por otra parte, aque-
llos discursos que sostienen la escasa implicación 
social de NNA (De Armenteras, 2021).
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